
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2023 00164 00 

 

Se incorpora la constancia de la inscripción de actuación “auto 

emplaza” en el Registro Nacional de Emplazados efectuada el 28 de 

junio de 2023, donde se emplaza a la demandada MARIA LUISA 

GALEANO DE SUÁREZ de conformidad con lo ordenado por auto que 

admitió la demanda (PDF 010).  

 

 
 

 
Una vez se surta el emplazamiento conforme a lo establecido en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 293 

del C.G.P., se continuará con las demás etapas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE,    
 



Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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